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2002 - 2007 . Carrera de Abogacía completa en la Facultad 
de Derecho de la Universidad de la República Oriental del 
Uruguay. Promedio 8,70.  
 
2023 - 2025. Magister en Derecho Civil, Universidad 
Austral, República Argentina. Promedio 9,21.  
Defendí el Trabajo de Fin de Master, con nota 10. 
 
2026 -  Doctorando en Derecho Civil, Universidad Austral, 
República Argentina. 
 
Docente de cursos de grado y posgrado en Universidades 
nacionales y extranjeras  
  

          

  
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
   

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Español: Nativo 

Inglés: Avanzado – CAE Aprobado 2012 

Italiano: Avanzado – ILEC Aprobado 2010 

Portugués: Avanzado – CELPE- Bras Aprobado 2019. 

IDIOMAS 

NICOLÁS 
PALLAS 

Soy Abogado con 
aproximadamente 18 años de 
experiencia en temas 
contenciosos y corporativos.  
 
 
Profesor Ayudante de 
Obligaciones, Responsabilidad 
Civil y Contratos Especiales en la 
Facultad de Derecho de la 
Universidad de la República 
Oriental del Uruguay.  
 
drnpallas@hotmail.com  
 
+598 95 023685  
 
 
https://www.linkedin.com/in/nicol%
C3%A1s-pallas-5655892b0/  
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 ACTIVIDAD ACADÉMICA. 
 
 Congresos, jornadas y publicaciones más relevantes. 

 
 - Desde 2017 a la actualidad, Profesor Ayudante de la Universidad de la República en 
Obligaciones, Responsabilidad Civil y Contratos. Miembro del Instituto Uruguayo de Derecho 
Civil. 
 - Autor de Manual de las Garantías reales en el derecho uruguayo, Ed. Fundación de 
Cultura Universitaria, Setiembre 2025. 
 

- Publiqué en la Revista Crítica de Derecho Privado Nº 3 realizada por el Núcleo de Derecho 
Civil (Octubre, 2006) un trabajo titulado “La condición imposible: un oxímoron jurídico”. 

-  Publiqué en la Revista Crítica de Derecho Privado Nº 4 realizada por el Núcleo de Derecho 
Civil (Octubre, 2007) un trabajo titulado “Una ética de los contratos en serio entre los falsificadores 
de cuadros y los mercaderes de Venecia”. 

- Colaboración en el “Manual de Contratos” de la Prof. Beatriz Venturini publicado en 2013. 
Temas: Fideicomiso, Prenda sin desplazamiento, Ley de Intereses y Usura, Contratación electrónica 
y a distancia. 

-    Publique en la Revista La Ley diciembre 2009, trabajo titulado “Constitución y contrato” 
-   Publiqué en la Revista La Ley enero 2010, trabajo titulado: “La acción subrogatoria y la 

tutela preventiva del crédito.” 
 
- 2010-2011: Docente invitado en Posgrado de Responsabilidad Civil Profundizada en la 

Universidad Católica del Uruguay a cargo de la Dra. Beatriz Venturini. 
 -  2012-2013: Docente invitado en Posgrado de Responsabilidad Médica en el Colegio de 
Abogados del Uruguay a cargo de la Dra. Beatriz Venturini 

 
 

-   Miembro Titular de las Jornadas Argentino – Uruguayas de Sociedades comerciales y 
Fideicomiso llevadas a cabo en Colonia el 3 y 4 de octubre de 2011.  
 - Ponente en los Encuentros de Derecho Civil Uruguayo organizados por el Instituto 
Uruguayo de Derecho Civil en la Universidad de la República en 2017, 2019, 2021, 2022, 2023, 
2024 y 2025.  

- Ponente en las Semanas Académicas de Derecho Comercial de 2015, 2019, 2022 y 2023. 
- Ponente en Legal Tech Summit 2022 y 2023.  
-  Ponente y Miembro Titular de las XXIX Jornadas Nacionales de Derecho Civil, organizadas 

por la Universidad Austral, Buenos Aires, 2024. 
- Ponente en las I Jornadas de Obligaciones y Contratos organizadas por la UBA, Buenos 

Aires, 2025 
 
 


